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MENDOZA,  03 AGO 2021   
 
 

VISTO: 
 El EXP-E-CUY: 14107/2021, donde obra el pedido de reconocimiento de 
antigüedad docente, formulado por el Lic. Gustavo Adolfo GOMEZ dependiente de la 
Facultad de Ingeniería; 
 
 CONSIDERANDO: 
 Que lo solicitado encuadra en lo dispuesto por el Artículo 36º del Decreto 
Nacional Nº 1246/15 (CCT) y Ordenanza Nº 45/97-CS.  
 Lo informado por la Dirección de Control e Información de la Dirección 
General de Personal de Rectorado y lo establecido por el Artículo 8º de la 
Ordenanza Nº 32/16-R. 
 Lo dispuesto por Resolución N° 323/2020-R, Ad Referéndum, ratificada por 
Resolución N° 083/2020-CS y la Resolución N° 044/2020-FI, Ad Referéndum, 
ratificada por Resolución N° 025/2020-CD. 
  

En uso de sus atribuciones, 
EL DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA 

RESUELVE: 
ARTÍCULO 1º.- Reconocer al Lic. Gustavo Adolfo GOMEZ (C.U.I.L.  Nº 23- 
22003683-9 – Legajo 34.656), personal de la Facultad de Ingeniería, una 
antigüedad docente de CUATRO (4) años, UN (1) mes y VEINTISEIS (26) días al 
30/06/2021, en el marco de lo establecido en el Artículo 36º del Decreto Nacional Nº 
1246/15 (CCT) y Ordenanza Nº 45/97-CS. 
ARTÍCULO 2º.- De acuerdo al marco jurídico mencionado en el artículo anterior, 
corresponde que el adicional o bonificación por antigüedad, según el cómputo 
detallado en el ANEXO ÚNICO y que forma parte de la presente Resolución, rija a 
partir de los haberes del mes de JUNIO (06) del año 2021.  
ARTÍCULO 3º.- Corresponde otorgar a la licencia anual ordinaria (vacaciones), el 
cómputo antes detallado, a partir del receso estival que comienza en el mes de 
ENERO (01) del año 2022. 
ARTÍCULO 4º.- El presente COMPUTO DE ANTIGÜEDAD SÓLO TIENE EFECTOS 
JURÍDICOS PARA PAGO DEL ADICIONAL Y VACACIONES, los cuales en ningún 
caso producen efectos PREVISIONALES. 
ARTÍCULO 5º.- La presente Resolución que se emiten en formato digital, será 
reproducida en soporte papel, con el mismo número, cuando concluya la situación 
de emergencia sanitaria y puedan reiniciarse con normalidad las actividades 
presenciales en la Facultad de Ingeniería de la Universidad Nacional de Cuyo. 
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese y archívese en el Libro de Resoluciones. 
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